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MINISTERIO DEL INTERIOR
25169 ORDEN de 22 de octubre de 1998 por la que se amplía

la delegación de atribuciones en favor de los Delegados
del gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla, efectuada
por Orden de 6 de junio de 1996.

La Orden de 6 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 7),

por la que el Ministro del Interior delega determinadas atribuciones y

aprueba las delegaciones efectuadas por otras autoridades, ha permitido

agilizar el funcionamiento administrativo del Departamento, incrementan-

do los niveles de eficacia en la gestión. En la misma se delegaban deter-

minadas facultades en los Gobernadores Civiles y Delegados insulares del

Gobierno.

Posteriormente, dicha Orden se modificó mediante la de 28 de mayo

de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 30), para adecuarla a las modi-

ficaciones sustanciales de la Administración Periférica del Estado intro-

ducidas en la Ley 6/1997, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado»

del 30), de Organización y Funcionamiento de la Administración General

del Estado y mediante la Orden de 30 de diciembre de 1997 («Boletín

Oficial del Estado» de 22 de enero de 1998), que descentralizó la gestión

económica de los Centros Penitenciarios.

Asimismo, se considera necesario completar las delegaciones efectua-

das en favor de los Delegados del Gobierno en las Ciudades de Ceuta

y Melilla, haciéndolas extensivas a distintos aspectos de la Ley 5/1984,

de 26 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 27), modificada por Ley

9/1994, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 23), reguladora

del Derecho de Asilo y de la Condición de Refugiado, en su artículo 18.2,

que prevé la posibilidad de adopción, por el Ministro del Interior, por

razones debidamente motivadas de seguridad del Estado, de la medida

cautelar de alejamiento del refugiado de núcleos de población, determi-

nados singularmente, con carácter temporal.

Lo mismo cabe decir respecto a la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio,

sobre derechos y libertades de los extranjeros en España («Boletín Oficial

del Estado» del 3), que en su artículo 6, prevé la disposición, igualmente

por el Ministro del Interior, con carácter individual y por razones de segu-

ridad pública, de una serie tasada de medidas de limitación del derecho

de los extranjeros que se hallen legalmente en territorio español a circular

libremente por él y a elegir libremente su residencia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y

siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común y en la disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14

de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General

del Estado, dispongo:

Se añade un nuevo apartado a la Orden de 6 de junio de 1996, que

pasará a ser el séptimo bis, con la siguiente redacción:

«Los Delegados del Gobierno en las Ciudades Autónomas de Ceuta

y Melilla ejercerán, en su respectivo ámbito, por delegación del Ministro

del Interior, la facultad que a éste atribuye el artículo 6.b) de la Ley Orgánica

7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades de los extranjeros en

España, pudiendo disponer, con carácter individual, y por razones debi-

damente motivadas de seguridad pública, la medida consistente en el ale-

jamiento de dichas Ciudades Autónomas, respecto de los extranjeros:

a) Que se encuentren en Ceuta y Melilla y vayan a ser trasladados

a otros lugares del territorio español, cuando dicho traslado haya sido

autorizado con fundamento en la admisión a trámite de su solicitud de

asilo, o para documentarles mediante permiso de residencia por circuns-

tancias excepcionales.

b) Que habiéndose trasladado desde Ceuta y Melilla a otros lugares

del territorio español, en virtud de autorización concedida en los términos

del párrafo anterior, se encuentren no obstante en cualquiera de ambas

ciudades.»

Disposición final única.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de octubre de 1998.

MAYOR OREJA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

25170 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 1998, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la homologación
de los tractores marca «Valmet», modelo 900 S-4.

Solicitada por «Valtra Tractores, Sociedad Anónima», la homologación

de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo

reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo dis-

puesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece

el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

Primero.—Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo-

gación genérica de los tractores marca «Valmet», modelo 900 S-4, cuyos

datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.—La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido esta-

blecida en 89 CV.

Tercero.—Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru-

po 1.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que

se desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de

los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco.

Madrid, 5 de octubre de 1998.—El Director general, Rafael Milán Díez.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «Valmet».

Modelo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900 S-4.

Tipo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ruedas.

Número de serie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 46541.

Fabricante .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «Valtra Inc. Suholati» (Finlandia).

Motor:

Denominación .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «Valmet», modelo 420 DSR.

Número .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 00885.

Combustible empleado .. . . . . . . . . . Gasóleo.

Potencia
del

tractor
a la toma

de
fuerza
(CV)

Velocidad
(rpm) Consumo

espe-
cífico
(gr/CV
hora)

Condiciones
atmosféricas

Motor
Toma

de
fuerza

Tempe-
ratura
(o C)

Presión
(mm Hg)

I. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolucio-

nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados .. . 83,5 2.074 1.000 178 16,0 713

Datos referidos a con-

diciones atmosféri-

cas normales . . . . . . 89,1 2.074 1.000 — 15,5 760

II. Ensayos complementarios:

a) Prueba a la velocidad del motor —2.270 revolu-

ciones por minuto— designada como nominal por

el fabricante.

Datos observados .. . 81,7 2.270 1.094 189 16,0 713

Datos referidos a con-

diciones atmosféri-

cas normales . . . . . . 87,2 2.270 1.094 — 15,5 760


